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COMPROMISO DE PRECURATELA
[bookmark: _Toc406412167]
En _____________________, a___de_________________de _____

REUNIDOS

D./Dña. _______________________________________________________, con D.N.I. Nº ________________, en nombre y representación de la Fundación Canaria de Apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica FUNCAPROSU, con CIF G- 76322403 y domicilio en Calle Málaga nº1, La Vega de San José, C.P.: 35016, Las Palmas de Gran Canaria, España. De ahora en adelante “LA FUNDACIÓN”.

De una parte, D./Dña. ______________________________________ con DNI nº ______________, con domicilio en ________________________, C.P.: _______________, nº de teléfono ____________ y, correo electrónico ________________________. De ahora en adelante " EL/LA PRECURATELADO/A”

Y de otra, D./Dña ______________________________________ que interviene en calidad de ______________________  y que acredita mediante testimonio de _______________ (sentencia/ auto, copia de escritura pública) haciendo entrega de la copia del mismo, con DNI ____________________, con domicilio en _____________________________ , C.P: ____________, nº de teléfono _____________ y, correo electrónico ________________________. De ahora en adelante "PERSONA QUE APOYA ACTUALMENTE”.

Todas las partes, reconociéndose capacidad y legitimación bastante para el otorgamiento del presente compromiso:







EXPONEN
1. Que EL/LA PRECURATELADO/A tiene una Discapacidad y necesita apoyos para el ejercicio de su capacidad jurídica. 

2. Que EL/LA PRECURATELADO/A y LA PERSONA QUE APOYA ACTUALMENTE desean formalizar este compromiso para establecer un vínculo que facilite el tránsito hacia los apoyos de futuro.

3. Que, además, del fomento de un estrecho vínculo, las áreas en las que EL/LA PRECURATELADO/A recibirá apoyos serán las que siguen:
· Ámbito jurídico
· Ámbito económico/patrimonial
· Ámbito personal/social

4. Que EL/LA PRECURATELADO/A manifiesta su voluntad para que sea LA FUNDACIÓN quien preste los apoyos necesarios al ejercicio de la capacidad jurídica.

5. Que la función principal de LA FUNDACIÓN es la de ofrecer apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica a personas con discapacidad intelectual o del desarrollo, enfermedad mental y mayores, dentro del ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

6. Que LA FUNDACIÓN, ha aceptado la solicitud de compromiso de futuro para la prestación de apoyos, convirtiéndose desde este momento en EL/LA PRECURATELADO/A de la Fundación.

7. Que los intervinientes han considerado conveniente dejar constancia formal de los compromisos que asumen ambas partes para el futuro, a través de las siguientes:   
                                                                 
                             
ESTIPULACIONES



PRIMERA.- EL/LA PRECURATELADO/A y LA PERSONA QUE APOYA ACTUALMENTE han entendido  el procedimiento para solicitar los apoyos necesarios al ejercicio de la capacidad jurídica, y se comprometen hacerlo constar así de forma clara e inequívoca a través de escritura pública o, en su caso, a iniciar el correspondiente procedimiento de jurisdicción voluntaria.

SEGUNDA.- EL/LA PRECURATELADO/A y  LA PERSONA QUE APOYA ACTUALMENTE se comprometen a:
· Facilitar a LA FUNDACION información relevante sobre su propia persona con la finalidad de facilitar el conocimiento de su situación personal a LA FUNDACIÓN para el mejor desempeño de los apoyos. Para ello, deberá facilitar cualquier dato relevante respecto a su estado social, patrimonial, laboral y de salud. Así como cualquier otra información que se considere oportuna para el correcto desempeño de los apoyos al ejercicio de la capacidad jurídica.
· Colaborar en la gestión de los trámites para la formalización de los apoyos necesarios al ejercicio de la capacidad jurídica.
· Abonar el coste económico de los servicios enumerados en el punto 3, siendo la cuota a abonar para este caso el importe de 35 euros/hora.
Dicha aportación económica estará sujeta a variaciones anuales del coste del servicio. Se comunicarán las actualizaciones cuotas. 

TERCERA. - LA FUNDACIÓN se compromete a:
· Apoyar AL PRECURATELADO/A en el ejercicio de la capacidad jurídica, en las áreas de apoyo anteriormente estipuladas.
· Apoyar AL PRECURATELADO/A en el inicio de los trámites necesarios para la formalización de los mismos ante escritura pública o autoridad judicial. 
· Apoyar en la administración de los bienes y el patrimonio del PRECURATELADO/A en su exclusivo beneficio, respetando sus deseos, voluntades y preferencias, en los casos que proceda.
· Realizar un seguimiento cercano a su situación y bienestar, apoyándole en todo momento y velando por su bienestar.




· Mejorar la calidad de vida de la persona, respetando su voluntad, deseos y preferencias, aumentado la sensación de bienestar y estabilidad.
· Implicar al PRECURATELADO/A en la toma de decisiones.
· Procurar una mayor autonomía en las actividades de la vida cotidiana, así como una mayor participación en la comunidad.
· Mantener o mejorar su estado físico y emocional. 
· Fomentar las relaciones interpersonales atendiendo a su voluntad, deseos y preferencias.      
· Respetar los deseos, voluntades y preferencias del PRECURATELADO/A.

CUARTA. - Que, en los casos que no haya medida de apoyo o precisa de designación de figura de apoyo, una vez constituida de manera formal, a través de los medios en derecho pertinentes, la medida y figura de apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica, este compromiso quedará sin efectos, a contar desde el día de la formalización de la correspondiente escritura pública o toma de posesión del cargo designado.

QUINTA. -  Para el correcto entendimiento de lo dispuesto en este compromiso y, para que se pueda manifestar la correcta voluntad, deseos y preferencias del PRECURATELADO/A se ha adaptado copia del mismo en versión “Fácil Comprensión”, y, para que así surta efectos oportunos se adjunta a este contrato como ANEXO I.

SEXTA.- El presente compromiso quedará extinguido por alguna de las siguientes causas:  
· Fallecimiento de la persona beneficiaria.  
· Renuncia voluntaria de la persona beneficiaria.  
· Designación de figura de apoyo al ejercicio de la capacidad jurídica de la persona.

SÉPTIMA.- En cumplimento con lo establecido en la Ley de Protección de datos de carácter personal, los datos personales serán tratados e incorporados en ficheros bajo la responsabilidad de la Fundación Canaria de Apoyos al Ejercicio de la Capacidad Jurídica (FUNCAPROSU), con la finalidad de gestionar el servicio de provisión de medidas de apoyo consintiendo expresamente la recogida y el tratamiento de los mismos. 


Asimismo, podrán tener conocimiento de su información aquellas entidades que necesiten tener acceso a la misma para que podamos prestarle nuestros servicios y/o por obligación legal. Conservaremos sus datos durante nuestra relación y mientras nos obliguen las leyes aplicables.
El/la PRECURATELADO/A y LA PERSONA QUE PROPORCIONA APOYOS EN LA ACTUALIDAD, podrá ejercer sus derechos de acceso a sus datos, rectificación, cancelación, oposición, limitación, portabilidad y cualquier otro establecido en los términos y las condiciones previstas en el RGPD y la LOPD, dirigiéndose por escrito a nuestra sede, situada en la calle Málaga nº1, La Vega de San José, C.P.: 35016, Las Palmas de Gran Canaria.
En caso de que entienda que sus derechos han sido desatendidos, puede formular una reclamación en la Agencia Española de Protección de Datos (www.aepd.es).
Existe una versión ampliada de esta información, así como los datos de contacto de nuestro Delegado de protección de datos (DPD), a su disposición en nuestras oficinas y en la política de privacidad de nuestra página web: www.funcaprosu.com

OCTAVA.- Para cualquier divergencia o litigo que pudiera surgir de la interpretación o aplicación de este acuerdo, las partes se someten expresamente al fuero de los Juzgados y Tribunales del lugar donde esté ubicada la Fundación, con renuncia de cualquier otro que pudiera corresponderle.   
 
Y en prueba de conformidad, haciendo el/la precuratelado/a y la persona que proporciona apoyos en la actualidad, mención expresa del conocimiento y prestando su consentimiento tras ser informado de las condiciones del compromiso, encontrándolas de su entera satisfacción, se procede a la firma en todas sus páginas, por duplicado del presente compromiso, sin tachaduras, ni redacciones manuscritas, en el lugar y fecha arriba indicado.                                                                       






	Fdo.: EL/LA PRECURATELADO/A

	Fdo.: LA PERSONA QUE APOYA ACTUALMENTE
	Fdo.: LA FUNDACIÓN
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COMPROMISO DE PRECURATELA
EN FÁCIL COMPRENSIÓN 

Tú, ___________________ necesitas apoyo para el 
ejercicio de la capacidad jurídica. 
Es decir, necesitas apoyo en algunos momentos de tu vida.




Tienes derecho a tomar TUS DECISIONES y que LA FUNDACIÓN te ayude para que se haga como tú quieres. Apoyarte a VIVIR de la forma en que TÚ QUIERAS teniendo en cuenta tu bienestar y LO QUE TE CONVIENE. Te apoyamos para que tomes tus decisiones.



	
La FUNDACIÓN es como una FAMILIA. Esta FAMILIA acuerda contigo estas cosas:
· Apoyarte para que consigas TUS METAS, TUS SUEÑOS E ILUSIONES. 
· Acompañarte para que tengas una buena vida, casa, comida, ropa limpia…
· Asesorarte, apoyarte y enseñarte a usar de manera ADECUADA tu DINERO. Que puedas ahorrar y tener las cosas que necesites.
· Apoyarte para que seas MÁS AUTÓNOMO/A.
· Apoyarte para defender tus derechos y deberes. 
· Apoyarte para que ENTIENDAS la INFORMACIÓN.








TÚ, acuerdas con la FUNDACIÓN:
· Contarnos lo que te ocurre, lo que te gusta y lo que no. Avisar si necesitas algo.
· Respetar a las personas que trabajan en la FUNDACIÓN y te ayudan. Escuchar nuestros consejos.



Podrás romper este acuerdo cuando tú quieras siempre que nos avises. 




En Las Palmas de Gran Canaria, a ____de ________________de ____


	
Firmado: LA PERSONA 
	
Firmado: LA FUNDACIÓN
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